
 
 

 
 
 
 
 
 

 
D. Miquel Iceta i Llorens 

Ministro 
Ministerio de Cultura y Deportes 

 
  

 

Estimado Señor: 

 

 En relación con la noticia publicada hoy día 23 de enero de 2022, en la 

edición Álava/Araba de El Correo, que lleva por título “El extraño misterio de la 

cabeza de Baco hallada en Álava y ahora perdida” 

(https://www.elcorreo.com/alava/araba/alava-renuncia-recuperar-escultura-

romana-20220123180845-nt.html), esta Plataforma Estatal de Profesionales de la 

Arqueología  

 
EXPONE QUE: 
 
• El conocimiento científico que tenemos sobre esta pieza indica que podríamos 

estar ante un bien incluido en la definición de punto 3 del Artículo primero de 

la Ley de Patrimonio Histórico Español: “Los bienes más relevantes del 

Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados o declarados de interés 

cultural en los términos previstos por la Ley”. 

• Entendemos que el Artículo segundo de dicha Ley, en sus puntos 1 y 2 faculta 

al Estado, a través del ministerio que usted dirige, tomar medidas encaminadas 

a garantizar la conservación del Patrimonio Histórico Español y, en este caso, 

fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes 

comprendidos en él, y puede adoptar medidas con otros poderes públicos 

para recabar cuanta información fuera precisa para cumplir con esa misión. 

 

Por tanto, SOLICITA QUE: 
 
• Comprueben la veracidad de los acontecimientos narrados en la información 

periodística. 
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• Se verifique la existencia de la pieza escultórica, se ubique y se concrete de 

quién es la propiedad de ésta, en el sentido que expone el punto 2 del Artículo 

26.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
• Una vez comprobado el punto anterior, se proceda a la incoación de 

expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural en el sentido que 

indica el Art. 10. 

• Se interese al Gobierno Vasco para que actúe en esta misma línea de defensa 

del patrimonio cultural, tal y como se promueve en la Ley de Patrimonio 

Cultural Vasco 6/2019. 

 
Agradecemos las acciones que se tomen desde el Ministerio de Cultura y 

Deportes en beneficio del Patrimonio de toda la Sociedad. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo; 

 

 
 

 
 

 
PLATAFORMA ESTATAL DE  

PROFESIONALES DE LA ARQUEOLOGÍA 


